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y Exposición al no violar los articulos L8, 32 rrL ninguno otro de la Constitución Polltica
de Ia República.

Notifiquese, Archivese y Publíquese en la Gaceta Oficial.
(fdo,) CARLOS H. CUESTAS G.

(fdo. ) RODRIGO MOLINA A.
( fdO. ) RAÚt TRUüILLO MIRANDA
( fdo. ) JosÉ MANUEL reÚNons
(fdo. ) AURA E. GUERRA DE VILLALAZ

(fdo.) JUAN ANTONIO TEJADA MORA
(fdO.) FABIÁN A. ECHEVERS

(fdO.) MIRTZA ANGÉLICA FRANCESCHI DE AGUTLERA
(fdo.) ARTURO HOYOS

(fdo.) YANIXSA YUEN DE DÍAZ
Secretaria General Encarcada
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DEMANDA DE INCONSTITUCTONALIDAD FORMUIADA POR EL TICENCIADO RAFAEI,.MURGAS TORRAZA EN CONTRA
DEI, Ni'MERA], 9 DE LA ],EY 1.6 DE 9 DE JUTIO DE 1991 Y ],A FRASE "DE NACIMIENTO" DEL NI'MERAL 1
DEL ARTICULO 17 DE DICHA LEY, MAGISTRADO PONENTE: CARTOS H. CUESTAS C. PNTIEVA, TRES (3) DE
MAYO DE MII. NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO II994I.

CORTE SUPRE}IA DE JUSTICIA. PLENO.

vrsTos:

El- J-icénciado RAFAEI MURGAS TORRAZA, en su propio nombre, solícita al Pleno de Ia
Corte Suprema de ,fusticia se decl-are La inconstítucionalidad del nullleral 9 del artlculo 2
y de la frase rrdé naciúianto" contenida en eI numeral 1 del articulo 17, ambas dj.sposiciones
de Ia l,ey 16 de 9 de julio de L991 Orgánica de la PolicÍa Técnica ,ludicial, por infringir
los artículos 2L, 25, 27, 28, 295 y 20 de la constitución Política.

Especlfiqaúánte con relación a¡' artlculo 21 consLitucional, afi¡ila el ds¡adr¡té gue
€1 ¡uoéral 9 10 viola de Danera dir.ct¿, toda vez que configura una detención simplificada,
aI prohibir que una persona se retire de un lugar a cargo de la Policia Técnica ,fudicial sin
que rinda testimonio.

Explica qué eventualmente una pérsona puede negarse a declarar y Ia sanción que
dévj.éne és la de per¡n¿necer en el sitio dofldó !e c@étió cl délito, quG aunqué no té¡E¡ la
calif,icacióa a:qrlaa¡ da la dat€Dción, Io ea €B 18 práctic. puesto gue 1e person¡ Gr¡ est s
cl,rcunltsncias éa priv¡d8 d€ ru libcrt¡d, ai¡ D¡nd¡üi€nto €lcrito y !i¡ copi¡ dc 1¡ o¡dc¡
d€ déténcióa e4redid¡ con la! forú¡lidad€! l€galca.

Afit'!¿, qu€ t¡lbLén se h. yiol.do é1 artlculo 25 d€ la carta Fr¡ndsúBntal, porque el
nr¡mral i-ryugaado ¡o exi"na aI t€ltigo da dcclarar co¡tra sl nLrDo, au có¡y¡¡g€ o aur
pali.ntcs d.ntro d€I cx¡arto Erado d€ conranguinidad y r€gundo dá aflaid¿d.

lducc qué 1a Constitucióa g¡rantiza E una p€rsona a guardsr al,l.ncj,o cuando aü
tast¿Donio pu€da afactarlo a ó1, ¡ au cóntn¡ge o pari€¡tes ceacaaoa poE lo qus resuJ't!
l¡constltucional que re Ie obligue a drclalar coo eo¡dlcl.ón p¡la qu. puads, ¡|.tir¿8ac da1
luEa! auj€to a conrLdéració¡.

Coa r.lación al a8tlq¡lo 27 constitucio¡al gob¡e libert¡d ds t¡á¡clto, af,im. quc 1.
dlspostción iryugaada instituye una especie de arraigo perpetuo en el lugar del hecho
delictivo y por consiguiente en fa sede de la Policla Técnica Judicial.

Agrega, que la Constitución garantiza Ia libertad de tránsito y que ésta sólo estará
sujeta a l-as línitaciones que impongan las leyes o reglamenLos de "tránsito, fiscalés, de
salubridad y de imigración", y que en nÍnguno de estos supuestos se enmarca Ia limitacíón
establecida en eL numeral 9 sub jtldice.

De igual forma, expresa el dernandante, que esta noma infringe el artículo 28
constitucional que establece los principios rectores del sistema penitenciario nacional, ya
que pemite una detención ad infinitum, que lesiona la integridad ffsica, mental y noral de1
detenido, nédida que prohibe Ia citada norrna constitucionaf.

En el libelo, el demandante impugna también la frase "d€ naci¡nieato" contenida en e1
numeral 1 del articulo 17 de Ia citada f,ey 16 de 9 de julio de 1991.

Esta disposición,. a su juicio, viola en foma directa el artlcul-o 295 constitucional
que preceptúa que ]os servidores públicos serán dé nacionalidad pananéña, sin discriminar
la noñtta fundamental que se trate de panameños por nacimiento, por naturalización o por
disposición constitucíonal.

EI numeral 1 lmpugnado también viola el articulo 20 constltucional consagratorio del
principio de igualdad jurldica, ya gue aI exigir Ia calidad de panameño por nacimiento para
ejercer los cargos de Director y Subdirector de la Policla Técnica Judicial, establece una
dj-stinción gue La constitución no prevé frente a los otros servidores públicos.

op¡¡¡ó¡¡ DE tA PRocoRtDoRíe eacERA¡ DE r.e t¡Acrótr

AdDttida 1¡ ¡cclón dE iacoBstituctoaaUded, ee cotrló tla8lado al Séñor Procurador
cenGrsl d€ La tr¿ción p¡r¡ qu€ €:ttuliera el conccPto de ley.

El ü.f€ d€l ü¿ntrtcrl,o Fúblico, lu€Eo dG pondér¡r loc arguncntoÉ etPucrtoÉ por el
demandante, es de Ia opinión que eI numeral 9 del artlculo 2 de Ia l,ey 1"5 de 1991 no
quebranta disposición alguna de la Constitución Nacional, pero que sí 1o hace el numeral 1
del artlculo 1? dé la misma ley y pide que asi 1o declaré esta corporación.
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Para excluir la infracción constitucional del numeral 9 del artlculo 2 citado, explica
el funcionario que eI libre desplazaniento de los ciudadanos dentro del territorio nacional
es un derecho garantizado por éI articuló 27 constitucional, pero que esta misma norma
señala los casog en que podrá restringirse su ejercicio.

El- Estado panaméño en eI desarrollo de esa prerrogativa genérica, penaliza los actos
de particulares y servidores públicos que. arbitrariaménte obstaculicen eI ejercicio de esa
garantía constitucional, pero también prevé sus limitaciones jurldicas en la aplicación de
medidas cautelares personales, Ia imposición de sanciones administrativas o cuando permite
que los propíos partículares puedan aprehender a los delincuentes in fraganti delito.

Opina el Procurador General que las funciones dé la Policla Técnica ,fudicial son
expresión del carácter auxilíar de esta institución con relación al Ministerio Público, y
que en las consecuéncias prácticas de su ejercicio, el demandante pretende ver restricciones
a la libertad ambulatoria, que en realidad se justifj-can para asegurar el éxitó de 1as
i-nvestigaciones prelininares, ya que la acción del tienpo no sólo desaparece la evidencia,
sino que dificulta la localización de los testigoa presenciales del suceso.

Agrega que no puede hablarse dé "detención simplificadar', porque los testigos no
tienen el carácter de swariados, ni de "arraigo perpetuo", por no existir mecanismo nÍ
fórmula legal que materíalmente haga posible mntener inamovible a un téstigo en un sitio
indefinidamente, por negarse a declarar, pues su libertad ambulatoria, no está condicionada
en ese caso, aL ofrecimiento en l"a declaración sobre el conocimiento poseldo sobre los
hechos.

Por otra parte, sl considera viable Ia declaratoria de inconstitucionalidad def
numeral 1-o del artículo 17 de la Ley 16 de 1991, ya que Ia exigencia de Ia calidad de
panameño "por nacirniento", J-o exige la Constitución sóIo para éjércer detérminados cargos,
precisanente de rango constitucional, como lo son los de Magistradoe dét Tribunal Electoral,
de Procurador céneral de Ia Nación y Procurador de la Administración, Ministros dé Estados,
Magistrados de La Corte Suprema de ,Justicia y Contralor General de la República, por su
relevancia jeráiguica y política dentro del engranaje estatal.

No se prévé que eI cargo de Director ceneral de la Policfa Técnica JudiciaL deba
ocuparlo un naclonal panameño 'por nacimiento'r, por 1o gue la norma ímpugnada infringe el
artfculo 295 constitucional.

NORTTAS ACUS¡|DAS f DTSPOSTCTONES CoIISIITUCTOTAT,ES ACUS¡DAS

],as normas acusadas las cónstituyen eI numeÍal 9 del art.lculo 2 y eI numeral 1 del
artlculo 17 de la Ley 16 de 9 de julio de 1-99L por la cual se aprueba la Ley Orgánica de la
Policia Técnica Judicial como una dependencia del Ministerio Público, a saber:

"Artículo 2: Son funciones de la Polícia Técnica Judicial:

i.'fmpeOir que los testigos se rétiren o ausenten del lugar sin haber dado los
informes o rendido las decLaraciones a que se refiere el nunétal anterior.
rrArticulo 17. Para ejercer las funciones de Director y Subdirector dé Ia
Policla Técnica ,ludicial se requiere:

1". Ser panameño de nacirniento."

Las disposiciones constitucionales que se dicen infringidas son las siguientes:

"Artlculo 21: Nadie puede ser privado de su libertad, sino en virtud de
mandamiento escríto de autoridad competente, éxpedido de acuerdo con las
formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley. f,os
ejecutores de dicho mandamiento están obligados a dar copia de éI al
interésadro, si la pidiere.

EI delincuente sorprendído in fraganti puede ser aprehendido por cualquier
persona y debe ser entregado inmediatamente a 1a autoridad.

Nadie puede estar detenido más de veinticuatro horas sin ser puesto a órdenes
de Ia autoridad compéténte. Los servidores públicos que violen este Precépto
tienen como sanción la pérdida del empleo, sin perjuicio de las penas que para
el efecto establezca Ia f,ey.

No hay prisión, detención o arresto por deudas u obligaciones puramente civiles.

"Artículo 25. Nadie éstá obligado a declarar en asunto criminal, correccional
o de po1ícia¡ contra sí mismo, su cónyuge o sus parientes dentro de1 cuarto
grado de ,consanguinj-dad o segundo de afínidad."
ffArticulo 27. Toda persona Puede transitar libremente por el- territorio
nacional y cambiar de domicilio o de residencia sin más limitaciones gue las
que impongan las Leyes o reglamentos de tránsito, fiscales, de salubridad y de
innigración. "

"Artículo 28. El sistema peniténciario se fund¿ en principios de seguridad'
rehabilitación y defensa social. Se prohíbe la aPlicación de medidas que
lesionen Ia integridad flsi-ca, mental o moraL de los detenidos.

Se establlecerá lá capacitación dé los detenidos en ofÍcios que permitan
reincorporarse útilmente a la sociedad.



I

I

REGISTRO JUDIC]AL. MAYO L994. RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD

Los détenidos menores de édad estarán sometidos a un réqimen especial de
custodia, protección y educación."

"Artículo 295. Los servidores púb.licos serán dé nacionalidad panaméña sin
discrimínación de raza, sexo, religión o creencia y militancia polltica. Su
nomblamiento y remoción no será potestad absoluta y discrecional de nínguna
autoridad, salvo lo qué al respécto disponé esta Constitución.

Loa servidores públicos se regirán por el sistema de méritos y la estabilidad
en sus cargos estará condicionada a su competencia, lealtad y moralidad en el
serviclo.

"Artlculo 20. tos panameños y los extranjeros son iguales ante la Ley, pero
ésta podrá, por razones de trabajo, de salubridad, moralidad, seguridad
pública y economía nacj-onal, subordinar a condiciones especiales o négar eI
ejercicio de deteminadas actividades a los extranjeros en general. Podrán
asimismo, fa Ley o las autoridades, según las circunstancias, tomar medidas
que afecten exclusivamente a los nacionaleé de determinados países en caso de
guerra o de conformidad con 10 que se establezca en tratados internacionales."

DECISIÓN DE I,A CORTE

No habiendo las partes de este proceso, ní persona alguna, presentado argumentos
escritos dentro del témino previsto en e] artlculo 2555 del Código Judicial, debé Ia Corte
decidlr eI mérito de Ia demanda.

Primeramehte entra a considerar los cargos de inconstitucionalidad que se hacen a la
primera disposición impugnada, o sea al nunexaL 9 del artícuIo 2 de la Ley 16 de 9 d€ julio
qe fvvf.

Según el demandante Ia disposlclón lmpugnada lnfringe varias garantlas fundanentales
de xango constitucional, a saber, Ia libértad personal o anbulatoria (art. 2L), eI derecho
a no declarar contra si miemo (art. 25), la libertad de tránsito (axt, 27't y aún Ia norma
que funda 1os principios rectores del sietema penitenciario nacional. (art. 28)

considera Ia Corte que ninguno dé estos cargos de inconstitucionalidad tiené
fundamento.

La facultad que la Ley le reconoce a 106 agentes de la Policla Técnica ,Judicial de
impedir que los testigos presenciales de un hecho punible se retj-ren o ausenten del lugar
hasta que rindan su deposición testimonial, no puede considerarse un atentado contra la
Iibertad ambulaüoria dentro de los estrictos preceptos deI articulo 21 constitucional.

El testigo no es eI objeto Ia pretensión punitiva del Estado. No es un imputado cuya
Iibertad anbulaüoria, en loa caaos excepcionales previstos por la Ley, deba ser restringida
para asegurar los fines del Proceso Penal. No és el destinatario de nedidas cautel-ares
personales cuya ejecución deba dictarse en el estricto de los presupuestos de legalidad
constitucional previstos en eI artlculo 21 constitucional.

EI deber jurídico del testigo de referir los hechos objeto de su percepción sensorial
para los fines superiores de la Administración de .fusticia, y la consecuente Legalidad de
la atribución de la Policía Técnica .tudicial de retenerlo hasta que cumpla su oblj-gación,
encuentran justificación en Ia propia ConstitucÍón, en el artículo 17, que J-mpone a las
autoridades dé 1a República éI deber de asegurar la efectividad de los derechos y deberes
individu¿Ies, y de cumplir y hacer cumplir Ia constitución y la Ley.

La norma fmpugnada no infringe eI artlculo 21, no só1o porque no prevé una privación
ilegal de libertad, sino porque impone a los testlgos el cumpllmiento de un deber jurldico,
que no puede, por elemental lógica, convertirse para l.os responsablés dé aségurar su
cumplimiento, en una conducta antijurldica.

Además, no venos como la norma sub júdice infringe Ia garantia constitucional deL
artículo 25, ya que nada impide que el testigo en el acto de su deposíción pueda negarse a
declarar contra sf mismo, su cónl.uge o sus parientes cercanos, si ese fuera el caso.

Con relación al articulo 27 que garant,iza la Iibertad de tránsito a Io largo de todo
et territorio de la Rep¡1blica, vale La pena recordar que en una ¿nterior sentencia' esta
Corporación aI interpretar esta norm estabi-eció que la lista de materias objeto de las
Leyes y reglamentos aIJ-í prevista ("tránsito, fiscales, de salubridad o de inmigración"),
no puede considerarse taxativa.

Al decidir una demanda semejante a la presente, destinada a que se déclarase la
inconstitucionalidad de las medidas cautelares personales previstas en los ordinales c) y
d) déI articulo 2L47-B del código ,Iudicial' dijo entonces Ia corte:

rrEl princl,pio dc inté4)r€trción co¡ltitucioaal dÉn@in do d. uaidtd dé Ia Conrtitución
€xiE€ qu. l¡s r¡o¡.[.a so rc¡r¡ intcrpr€tad¡a €n forn¡ aialada siao da¡tro del co¡junto dél
ordanaüi€Btg conatltucional. Aal ocu8!€ c¡a el artículo 27 que debe entenderse dentro del
conjunto constituci-ona1 porque el mismo Constituyente en los artículos 2L y 22 ha
establecido claras limitaciones a la libertad pérsonal de1 imputado al- prever
constitucionalmente la detención preventiva, lfue no explican, que puedan ser diferentes en
el caso de las otras medidag cautelares personales.

Además, en eI punto sub júdice cabe perfectamente una interpretación extensiva del
artlculo 27, porque racionalmente e1 constituyente no dijo én eI texto de esa norma todo lo
que habría podidb decir o de otra forma, quiso decir que tanrbién las ex¿gencias del proceso
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(fdo. ) RODRIGO MOLINA A.
( fdo . ) neÚr, TRUürLLo MTRANDA
( fdo . ) JOSÉ MANUEL FAT,NDES
( fdo. ) AURA E. GUERRA DE V]LLALAZ
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( fdo . ) JUAN ANTONIO TE.]ADA MORA
(fdO. ) FABIÁN A. ECHEVERS

(fdO.) MIRTZA ANGELICA FRANCESCHI DE AGUILERA
(fdo.) ARTURO HOYOS
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penal pueden imponer restricciones a la libertad de tránsito, pero J-e faltaron palabras,
como no sucedió en el caso de los a¡ticulos 2L y 22 con La detención preventiva.' (Sentencia
del- Pl-eno de 15 de marzo de 1993).

Este razonamiento es perfectamente váIido para justificar Ia constitucionalidad de
Ia disposición lmpugnada dentro de una interpretación sistemática de la Constitución, que
incluya en el sentido planteado los deberes de las autoridades dé la República gue les
impone eI artlculo 17.

Por otra parte, no vemos que relación existe entre Ia noma impugnada y eI artículo
constitucional donde se plasman los principios rectores del sistema penitenciario panameño.

Equipaf,ar la breve retención temporal de un testigo hasta que rinda su deposición
con el estado pfocesal de los detenidos preventivanente o de los condenados por sentencia
fime, resulta excesivo y el cargo de inconstitucÍonalidad no se justifica.

Con relación a Ia segunda disposlción lmpugnada, a saber, 1a frase "d. ¡¡acl,alonto"
contenida en eI numeral L del artlculo 17 de la ley tantas veces citada, observa la Corte
que Ia misma infringe el artículo 295 constitucional.

Esta norma, que se refiere dé manera general a los servidores públicos, como lo
establecén numetrosos precedentes esta Corporacíón, no discrimina en cuanto a1 requisito de
Ia calidad de nacionales panameños que deben tener los servidores públicos, y si no Io hace,
no le es dado hacerlo a la Ley ordinarj-a.

La Constitución Polltica sólo exige la calidad de panameños por nacimiento para e1
ejercicio de ciertos cargos de previsión y rango constitucional, entre los gue no se
encuentran los de Dixector y Subdirector de la Policia Técnica iludicial por 1o que e1
mencionado numeral fnfringe clara[¡ente el dictado constltuclonal.

No infringe, sin ernbargo, eI artículo 20 constitucional porque esta norma señala en
cuáIes casos Ia Ley o las Autoridades pueden someter a los extranjeros en general o a Ios
nacionales de determinados paises a determinadas condiciones especiales o a negarles ef
ejercicio de determinadas actividades y no eiene aplicación directa con relación a los
servj-dores públLcos panameños, ni con los requisitos objetivos o subjetivos que éstos deben

Este cargo de inconstitucionalidad, por tanto, debe ser désestimado.

Por las razones expuestas, LA CORTE tU"**, PIENO, administrando just.icia en nombre
de la República y por autoridad dé Ia Ley, DECLARA ouE NO ES INCONSTITUCIONAL el nmeral 9
del artículo 2 de la Ley 16 de 9 de julio de 1991r por otra parte, DECLARA INCONSTITUCIONAI
Ia frase "de nacimientoÍ contenida en el numeral 1 del articulo 1-7 de Ia misma Ley por
j-nfringir el artículo 295 de la constitución Polltíca de la República.

Notifíquese y Publlquese en Ia Gaceta oficial.
(fdo.) cARLos H. CUESTAS G.

(fdo.) YANIXSA YUEN DE DÍAZ
Secretaría General Encargada

ADVERTENCTA DE rNcoNsrrrucroNArrDAD FoRMULADA poR Er LrcENcrADo DoMrNGo sANTrzo pÉnez e¡t
CONTRA DE EL ACTO DE AUDTENCIA DEI, 3 DE FEBRERO DE 1994 DENTRO DE], PROCESO DE GUARDA,
CRIANZA Y EDucAciÓN ENTRE LUIS sfEvENs CHI,NG -vs- GIocoNDA HAYDEE BAÍISIA RO!{ERO. MAGISfRADO
PONENTE: RODRIGO MOI.INA A. PANE¡IÁ, TRES .(3) DE MAYO DE MII, NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO
(1994).

CORTE SUPREMA DE JUSTIC]4. PLENO.

vrsTos:

El.Iuzgadb Seccional de Menores de Ia Provincia de CoIón y Ia Comarca de San Blas,
ha remitido aI Pleno de la Corte guprema eI expediente contentivo_ de Ia advertencia de
inconstitucionalidad presentada por eI licenciado DoMfNGO SANTIZO PEREZ' en su calidad de
apoderado especlal de-la demandada GIocoNDA geyoÉp nowno, en eI Proceso de Guarda, crlanza
y-nducación -pro¡¡uesto por r,uls sTEvENs CHUNG HAssÁN.

AI ingresar Ia Consulta, el-evada por el Juez del conocimiento, a Ia Secretaria General
de la corte, y cumplidas las reglas de reparto, se procede a décidir la adnisión o no de la
misma, previa las siguientes consideraciones:

En primer lugar se debe observar que 1a adverténcia de inconstitucionalidad en este
caso, fue RECHAZADA DE PÍ,ANO por eI funcionario judicial ante quien fue formulada "por no
estar presentada en debida formar (fs. 2 a 31. Sin e¡nbargo, eI juzgador elevó la advertencia
a la Corte por insistencia del advirtiente, quien presentó un esclito de impulso procesal
(fs. 6).

Luego det examen de expediente, eI Pleno de la Corte consideta que Ia advertencia d.e
inconstitucional.idad es manifiestaménte imProcedente.


